
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Categorización Ley 123: Obras de servicio de red pluvial Villa 21-24

En respuesta a: NO-2015-22248905- -CUMAR

A: Silvia Lospennato (CUMAR),

Con Copia A: Juan Carlos Villalonga (APRA), ROMINA FAVILLA (DGET), Federico Gatti Lavisse
(APRA),

De mi mayor consideración:

 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES CUENCA MATANZA-RIACHUELO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Por NO-2015-22248905-CUMAR se consulta respecto de la categorización según Ley 123 del anteproyecto para la realización de obras de
servicio de red pluvial en los barrios Tres Rosas y San Blas. Dicho anteproyecto forma parte de un proyecto integral de provisión de
infraestructura básica de agua potable, red cloacales y pluvial.

De la información suministrada surge que el proyecto tiene por objeto la ejecución de solados y del sistema de drenaje pluvial en los sectores
denominados Tres Rosas y San Blas de la Villa 21-24 de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires en los que viven 9.950 personas.

En los pasillos más reducidos se incorporarán canaletas de desagüe (captación y conducción), mientras que en los pasillos que lo permitan, la
conducción se realizará mediante cañerías de PEAD y la captación por Cámara/sumidero.  Con respecto a los solados los mismos serán de tipo
cementicio; generando así una calle con gálibo invertido para solucionar el escurrimiento que hoy genera anegamientos por carecer de
pavimentación y de un sistema pluvial acorde con el barrio.

En el centro de los pasillos de menor ancho, se realizará una canaleta con tapas de rejilla de H°A° de desagüe con marco para facilitar su
limpieza y evitar la entrada de tierra y basura en la misma. En los pasillos de mayor ancho, entre Cámaras/sumidero, en superficie, también el
solado tendrá un gálibo invertido cuyo centro contará con una media caña para canalizar en forma ordenada el escurrimiento superficial.

Por otra parte, en aquellas calles que hubiere cordón cuneta existente, se colocarán sumideros.

Atento a lo informado, se observa que el anteproyecto que acompaña la presente consulta comprende trabajos a fin de brindar servicios de red
pluivial a los habitantes de los barrios Tres Rosas y San Blas, dentro de la Villa 21-24 y, los mismos no se encontrarían contempladas como
obras relevantes de infraestructura que presume el Art. 13 de la Ley N° 123 como de Impacto Ambiental Con Relevante Efecto. En virtud de lo
expuesto y considerando la complejidad de la situación habitacional actual en la zona a intervenir, se cumple en informar que no ameritaría
someter las obras al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, ya que no resultaría viable otorgar un Certificado de Aptitud
Ambiental a una obra tan específica.

Asimismo, previo a toda obra, deberá contar con los permisos necesarios emitidos por las empresas prestatarias de servicios.

RGF / mcc



Sin otro particular saluda atte.
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